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NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Moscrtura N*; ]20151701004P01592 Ll [ 

ACTO O CONTRATO: Mi 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE MARZO DEL 2015 | 

OTORGANTES 
OTORGADO POR - f 

Persona NombresfRazón social Tipo Interviníncto Dama, de tacmtccalón Nacionalidad] Calidad rd? e lo 

Natural. Ja COSTA PUSDA MARIA ISABEL [POR SUS PROPIOS CÉDULA vanosezaso — [E QUATORIA [ASCIONIS [ 

datar [AMANBDLO BOZADA RIGE [POR SUS PROPIOS CÉDULA, srosrsrrzz — |EGUATORIA [ACcIoNS 

Nara CASASIANO TOAQUIZA POR SUS PROPIOS CÉDULA osozresssa — |EGUATORIA JACCIONS 

tunas [EEAMORRO FUERTES JESUS [PORSUS PROPIOS CÉDULA, osoraoasss — [ECUATORIA [ACCION 

horses [CRASPUENGALTRUAEOAN [POR SUS PROPIOS CÉDULA. osotzraros — |EZUATORIA [ACCIoNS , 

daras. [ERAN GANACUAN HECTOR [FOR SUS PROPIOS CÉDULA osorzaro — |ECUATORIA [Accion 

manra [SORA ROMERO HILOA PORSUS PROPIOS CÉDULA, aroscasaos > JECUATORIA [ACCIONS 

sora [GUARANOHAGUEZA FABIAN [POR SUS PROPIOS CÉDULA oaotzreses — [ESUATORIA |ACCIONS 

tons [OTALACA MOLINA TOS POR SUS PROPIOS CEDULA osowsezzs — |EGUATORIA [ACCIONS 

O PORSUS PROPIOS CEDULA iriscssera — [ECUATORIA [ACCION 

sanos JRRANSO VILARREAL ADRIANA | POR SUS PROPIOS CEDULA! vsoomogaso — |EGUATORIA [ACCIONS 

aura |SUERRAPONCE MERCEDES POR SUS PROPIOS CÉDULA oamostass7 — |ECUATORIA [ACCIONS 

honras. [EERNANDEZ CEVALLOS PORSUS PROPIOS CÉDULA osoriasres — [EGUATORIA [ACCION 

mana [ASUICHE CRUGCAITAN POR SUS PROPIOS CÉDULA osorsoz30o — [EGUATORIA [ACCIÓN 

hna PEARUICHE CHUGCHILAN PORSUS PROPIOS CÉDULA osorsezser — |ESUATORIA [ACCIONS 

satura [EAQUICHE RAQUICHE MARIA. [POR SOS PROPIOS CEDULA osozesioss — |EGUATORIA [ACCIONS 

sanra. [EAQUIENE VEGABLANCA — [PORSUS PROPIOS CÉDULA osossszase — [ECUATORIA JACCIONS 

maras. [PARRILO CUENCA FRANCO [POR SUS PROPIOS CEDULA +10zeszss7 > [ECUATORIA [ACCION 

Notre! [LARA REVELO LENIN ADRIAN [pone AROPIOS CÉDULA vaorrezzas — [ECUATORIA [ACGIONIS 

Natural JLEON PINZA ROSARIO PTOS CÉDULA irosarias — | CUATORIA [AGCIONIS 

Natural. [LEMA ILLAPA MARIA POR SUS PROPIOS CÉDULA ososa13448 — [ECUATORIA JACCIONIS 
matara [ONES ALVAREZ LUIS PORSUS PROPIOS CÉDULA srocezzzra — [EGUATORIA [ACCIoNS 

Natural [MALES BURGA MARTINA E EROPIOS CÉDULA 1002085682 — [EUA ORIA JARCIÓNIS 
mana [MOROSTAAGUAGALIO JOSE [FOR SUS PROPIOS CÉDULA, seozoraoer — [ECUATORIA JACCIONS |                     
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

03) ETOJOBSERVACIONES: LA COMPAÑIA SE ENCUENTRA CONSTITUIDA POR 54 ACCIONISTAS, Y POR FALTA DE CARACTERES EN EL SISTEMA SOLO 
¡SE PUDIERON INGRESAR 24 ACCIONISTAS 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto <¿UNCUAO, 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q, a 

Notario 
    

rio FOPANOZ 
La a LO JOEL LAT 

o but 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COPROCARCHI S.A. 

OTORGADA POR: 

ACOSTA PUSDA MARIA ISABEL Y OTROS 

CUANTIA: USD. 1.620 

DI 3 COPIAS 

£8:8 CVB ££:8 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy viernes trece de marzo del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, 

según acción de personal uno tres dos dos seis DNTH-NB de nueve de diciembre 

de dos mil trece, comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

los señores: ACOSTA PUSDA MARIA ISABEL, casada; ARAMBULO BOZADA 

RICE JULIAN, casado; CAISAGUANO TOAQUIZA OSWALDO, casado; CHAMORRO 

FUERTES JESUS ARMANDO, soltero; CHASPUENGAL IRUA EDWIN EDUARDO, 

soltero; CHIRAN CANACUAN HECTOR GONZALO, casado; COMINA ROMERO 

HILDA PIEDAD, casada; CUARAN CHAGUEZA FABIAN MARCELO, casado; 

CHALACA MOLINA LUIS ALFREDO, casado; CHILE CAIZA NANCY MARGOTH, 

soltera; FRANCO VILLARREAL ADRIANA ALEXANDRA, casada; GUERRA PONCE 

MERCEDES ZULEMA, casada; HERNANDEZ CEVALLOS EDGAR RAFAEL, soltero, 

ILAQUICHE CHUGCHILAN MARIA VICTORIA, casada; ILAQUICHE CHUGCHILAN 

JULJO, casado; ILAQUICHE ILAQUICHE MARIA ISABEL, casada;  ILAQUICHE 

VEGA BLANCA CECILIA, soltera; JARAMILLO CUENCA FRANCO ANTONIO, 
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casado; LARA REVELO LENIN ADRIAN, casado, LEON PINZA ROSARIO, casada; 

LEMA ILLAPA MARIA, casada; LINCANGO ALVAREZ LUIS ANTONIO, casado; 

MALES BURGA MARTINA, casada; MOPOSITA AGUAGALLO JOSE MANUEL, 

casado; JULIO ANIBAL QUISTIAL NARVAEZ, casado; MEDRANO TOBAR 

CHRISTIAN ANDRES, soltero; EVA LUCIA HUARACA QUIGUIRI, casada; 

PIARPUEZAN AYALA HECTOR ORLANDO, casado; PINANJOTA PINEDA MARIA 

FRANCISCA, casada; QUISTIAL NARVAEZ LIGARIO RIGOBERTO, casado; QUILCA 

QUILSIMBA SEGUNDO MODESTO, soltero; ROSERO ORMAZA RODRIGO 

GERMAN, casado; RODRIGUEZ VILLARREAL DORA YOLANDA, casada; ROMAN 

MORA LUIS FEDERICO, viudo; SANCHEZ TONTAG MARIANA, divorciada; 

SANCHEZ TONTAG JUAN ELIAS, casado; FANNY LEONOR HERNANDEZ 

CHAVEZ, casada; WILSON ALFREDO VALVERDE OBANDO, casado; TIRIRA 

AREVALO ELSA MARINA, casada; TIPANTUÑA LEMA JORGE, casado, 

TOALOMBO 'TOALOMBO LUIS, casado;  TOAPANTA CHACHA SANDRA 

VERONICA, soltera; TOAPANTA PANDI JOSE, casado; TOAQUIZA CUYO 

ABELARDO, casado; TOAQUIZA CUYO LORENZO, casado; TOAQUIZA PASTUÑA 

JOSE LORENZO, casado; TOAQUIZA TIPAN GERMAN RODRIGO, soltero; TOBAR 

DEFAZ OLGA MERCEDES, casada; UGSHA MILLINGALLI ROSA VICTORIA, 

casada; URQUIZO TIUPUL  JERONIMO, casado; VEGA ILAQUICHE ROSA 

AURORA, casada; YUNGAN TASAMBAY JUANA, casada; ZAMBRANO CALDERON 

LUIS OCTAVIANO, casado; AIDA JOSEFINA YANCHA YANZA, soltera, todos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

Ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para contratar y 

contraer obligaciones a quienes de conocerlos doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución 

Simultánea de una Sociedad Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 
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ÓprarAg de 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorE Qi 

     

  

la presente escritura los señores: ACOSTA PUSDA MARIA ISABELys casada; 

ARAMBULO BOZADA RICE JULIAN, casado; CAISAGUANO TOAQUIZA OSWALDO, 

casado; CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO, soltero; CHASPUENGAL IRUA 

EDWIN EDUARDO, soltero; CHIRAN CANACUAN HECTOR GONZALO, casado;    
   

   
COMINA ROMERO HILDA PIEDAD, casada; CUARAN CHAGUEZA FABIA 

MARCELO, casado; CHALACA MOLINA LUIS ALFREDO, casado; CHILE CAI 

NANCY MARGOTH, soltera; FRANCO VILLARREAL ADRIANA ALEXANDRA, 

casada; GUERRA PONCE MERCEDES ZULEMA, casada; HERNANDEZ CEVALILOS 

EDGAR RAFAEL, soltero, ILAQUICHE CHUGCHILAN MARIA VICTORIA, casgida; 

ILAQUICHE CHUGCHILAN JULIO, casado; ILAQUICHE ILAQUICHE MARIA) 

ISABEL, casada; ILAQUICHE VEGA BLANCA CECILIA, soltera; JARAMÍLL 

CUENCA FRANCO ANTONIO, casado; LARA REVELO LENIN ADRIAN, casad 

LEON PINZA ROSARIO, casada; LEMA ILLAPA MARIA, casada; LINCANG 

ALVAREZ LUIS ANTONIO, casado; MALES BURGA MARTINA, casada; MOPOSIT 

AGUAGALLO JOSE MANUEL, casado; JULIO ANIBAL QUISTIAL NARVAE 

casado; MEDRANO TOBAR CHRISTIAN ANDRES, soltero; EVA LUCIA HUA 

QUIGUIRI, casada; PIARPUEZAN AYALA HECTOR ORLANDO, cas. 

PINANJOTA PINEDA MARIA FRANCISCA, casada; QUISTIAL NARVAEZ LIGARIO 

RIGOBERTO, casado; QUILCA QUILSIMBA SEGUNDO MODESTO, soltero; 

ROSERO ORMAZA RODRIGO GERMAN, casado; RODRIGUEZ VILLARREAL DORA 

YOLANDA, casada; ROMAN MORA LUIS FEDERICO, viudo; SANCHEZ TONTAG 

MARIANA, divorciada; SANCHEZ TONTAG JUAN ELIAS, casado; FANNY LEONOR 

HERNANDEZ CHAVEZ, casada; WILSON ALFREDO VALVERDE OBANDO, casado; 

TIRIRA AREVALO ELSA MARINA, casada; TIPANTUÑA LEMA JORGE, casado, 

TOALOMBO TOALOMBO LUIS, casado;  TOAPANTA CHACHA SANDRA 

VERONICA, soltera; TOAPANTA PANDI JOSE, casado; TOAQUIZA CUYO 

ABELARDO, casado; TOAQUIZA CUYO LORENZO, casado; TOAQUIZA PASTUÑA 
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JOSE LORENZO, casado; TOAQUIZA TIPAN GERMAN RODRIGO, soltero; TOBAR 

DEFAZ OLGA MERCEDES, casada; UGSHA MILLINGALLI ROSA VICTORIA, 

casada; URQUIZO TIUPUL  JERONIMO, casado; VEGA ILAQUICHE ROSA 

AURORA, casada; YUNGAN TASAMBAY JUANA, casada; ZAMBRANO CALDERON 

LUIS OCTAVIANO, casado; AIDA JOSEFINA YANCHA YANZA, soltera; 

ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito y con 

capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición alguna para 

establecer esta Compañía- CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen una Sociedad Anónima, que se someterá 

alas disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. CLÁUSULA 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. TITULO Il DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- 

DEL NOMBRE.- El nombre de la Compañía que por esta escritura se 

constituye es: COPROCARCHI S.A.-ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha .Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. ARTICULO TERCERO. OBJETO.- El objeto de la 

compañía, consiste en DAR LOS SIGUIENTES SERVICIOS: El objeto de la 

compañía, consiste en: Venta al por mayor de frutas y semillas oleaginosas 

(granos, tubérculos y hortalizas) Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil correspondiente; este plazo podrá ser 
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ampliado o reducido de conformidad con lo que establece la ley. e 

DEL CAPITAL.-ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía est MIL 

SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES (1620,00 USD) divididos en cincuenta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de TREINTA DÓLARES (30,00 USD.)    
   
   
   
   
   
   

    

    

cada una, numeradas del cero uno al cincuenta y cuatro. Las acciones 

ordinarias constarán en los títulos que serán firmados por el Presidente y 

Gerente de la Compañía. Cada título puede contener una o más acciones y 

se expedirán con los requisitos señalados enla Ley de Compañía 

debiéndose inscribir en el libro de acciones y accionistas de la Compañí 

en las que se anotará las sucesivas transferencias, constitución de derech 

reales y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

acciones. ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES ORDINARIAS.- Cada a 

las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones| no 

liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. ARTI 

SEPTIMO.- DE LAS ACCIONES PREFERIDAS.- En elcaso de existir acciones 

preferidas, éstas no tendrán derecho a voto. Las acciones preferidas 

ganarán dividendos iguales a las ordinarias pero aumentada en un 

porcentaje adicional del diez por ciento. Las acciones preferidas tendrán 

privilegio en el reparto del activo social, al momento de liquidarse la 

compañía, o a su vez, estará de acuerdo a lo que establece la Ley de 

Compañías. ARTICULO OCHO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La compañía 

considera propietarios de las acciones a quién aparezca inscrito como tal 

en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya varios propietarios de 

una misma acción, nombrarán un representante común y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO 

NUEVE.- DERECHO DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a
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negociar libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, 

pueden así mismo concurrir a las juntas generales personalmente o por 

medio de apoderado con poder especial notariado y ejercer los demás 

derechos establecidos en el presente estatuto y la Ley de Compañías. Los 

accionistas solo responden por las obligaciones sociales hasta el monto de 

sus acciones. ARTICULO DECIMO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- 

Los aumentos y disminuciones del capital social serán acordados por la 

Junta General con el quórum y mayoría establecidos en la Ley de 

Compañías, con excepción del aumento de capital por elevación del valor 

de las acciones, cuando tal aumento se realice en base a nuevas 

aportaciones en dinero o en especie o por la capitalización de utilidades, 

caso en el cual se requiere el consentimiento unánime de los accionistas 

concurrentes a la Junta General. En caso de aumento del Capital Social, 

los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus respectivas 

acciones para suscribir dicho aumento. TITULO II.- DIRECCION Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de Accionistas legalmente constituida 

es el órgano supremo y máximo de la sociedad. La compañía será dirigida, 

administrada y representada por el Directorio, Presidente y Gerente 

General. Cada uno de éstos órganos desempeñará sus funciones 

separadamente y conforme a la ley, dentro de las facultades y atribuciones 

que le confieren el presente estatuto. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA 

JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La Junta General de 

accionistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a 

todos los accionistas, aunque no hubieren concurrido ala sesión o no 

hubieren contribuído con su voto, exceptuándose solamente los casos de
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impugnación y apelación establecidas en la Ley de Comp las, 
iS 

sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

  

   
   
   
   
   
   
   

   

    

    

LLO O FUTO ru LO 
JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo que dispone la Le 

de Compañías y para considerar cualquier otro asunto puntualizado en 1 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar asuntos determinados en la convocato 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS. Sean ordinarias 

extraordinarias, las Juntas Generales de Accionistas serán convocadas 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la compañfa, 

con ocho días de anticipación por lo menos del día de la reunión, en 

lapso no se incluirá el de la convocatoria ni el de la reunión. [La 

convocatoria indicará el lugar, fecha, día y hora y el objeto de la reuión. 

Si la Junta General no pudiera reunirse en la primera convocatoria por no 

haber concurrido a ella el cincuenta y uno por ciento del capital pagado, se 

procederá a una convocatoria, la misma que originará una reunión que no 

podrá demorar más de treinta días contadas desde la fecha señalada para 

la primera reunión y que se constituirá válidamente con el número de 

accionistas concurrentes, asunto este que se expresará enla convocatoria. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM ESPECIAL. Para que la Junta 

General de Accionistas pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital social, la transformación, fusión, escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de ella en el proceso 

de liquidación y en general cualquier modificación de los estatutos sociales. 
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Habrá de concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado, en segunda convocatoria, 

bastará la representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera 

convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta, 

cualquiera que sea la representación del capital que ostenten los 

concurrentes de la misma. ARTICULO DECIMO SEXTO.- Junta General 

Universal- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las juntas 

Generales, se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente el ciento por ciento del capital 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere lo suficientemente informado. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y enlos presentes estatutos, las decisiones de la Junta General serán 

tomadas por mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- DIRECCION Y ACTAS.- Corresponde: a).- La Juna General estará 

dirigida por el Presidente y en su ausencia por quién designe la Junta 

para el efecto; b).- El Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el 

acta correspondiente, salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías; c).- De 

cada Junta se formará un expediente con copia del acta y los documentos 

que sirvan para justificar que la Junta se celebró válidamente; d).- Actuará 

de Secretario de la Junta, el Gerente General o quien para su efecto 

designe o nombre la Junta General por tiempo igual al cargo de Gerente. 
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ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA MINS 

ACCIONISTAS.- Corresponde a la junta General de Accionistas, ld A 

a).- Nombrar y remover al Presidente, Vocales Principales y Suplentes del 

Directorio, Comisarios y Liquidadores de la Compañía, en su caso y fijar 

sus remuneraciones; b).- Conocer y aprobar los balances, cuentas e inform 

de los Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resolucion 

que estime convenientes para los intereses de la Compañía; c).- Autorl 

la amortización de las acciones; d).--Resolver sobre la fusión, escisión, 

transformación y liquidación de la Compañía; e).- Aprobar la distribución de 

el 

de 

las utilidades previo el conocimiento de la solicitud realizada po 

Gerente General; f).- Resolver el aumento O disminución del plaz 

duración de la Compañía; g).- Disponer cualquier reforma al contra 

social; h).- Determinar el procedimiento para la liquidación de la Compañía 

i).- Aprobar las actas de Junta General de Accionistas, las que deberán i 

suscritas por el Presidente y Secretario de la misma; j).-Resolver sobre las 

pérdidas o ganancias de la Compañía; k).- Las demás que se encuentren 

establecidas en la Ley de Compañías o en éste Estatuto. ARTICULO 

VIGESIMO.-DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por cinco 

miembros, cuatro vocales principales y el Presidente, quienes tendrán 

derecho a voz y voto en las deliberaciones. El Directorio, sesionará 

ordinariamente dos veces al año, esto es: en el mes de marzo y septiembre 

y, extraordinariamente en todas aquellas ocasiones en que fuere convocada 

por el Presidente, quién lo hará por propia decisión o a solicitud de dos 

directores principales o del Gerente General Las convocatorias se 

realizarán por carta o nota suscrita por el Presidente con setenta y dos 

horas de anticipación a la reunión. Habrá quórum si concurren al menos 

de sus tres miembros, para que una resolución se adopte válidamente se 

necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de los asistentes. 
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El Presidente tendrá voto dirimente y por lo mismo de suceder un empate 

en la votación, se considerará aprobada la moción que el Presidente la 

respalde. Los vocales del Directorio podrán ser o no accionistas de la 

empresa , durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. En caso de ausencia de un vocal principal, lo reemplazará 

su respectivo suplente. Si la falta fuere definitiva, el suplente quedará 

como principal por el tiempo que hubiere faltado para cumplir el periodo, 

Si también  faltare el suplente, se convocará a la Junta General 

Extraordinaria para llenar los vacantes del principal y suplente. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones 

del Directorio, las siguientes: a).- Velar por la buena marcha de la 

Compañía; b).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 

c).- Dictar Políticas Generales de la Compañía dentro de su objeto social; 

d).- Designar al Presidente, Gerente General de la Compañía y fijar su 

remuneración; e).- Autorizar la constitución de gravámenes reales y la 

compra o enajenación de bienes inmuebles de la Compañía; f).- Autorizar al 

Gerente General para que se obligue pecuniariamente, por valores 

superiores al cuarenta por ciento del capital social y reserva legal de la 

Compañía; g).- Dictar los reglamentos internos de la Compañía; h).- Aprobar 

el presupuesto global de la Compañía y el Plan General de actividades en 

base a los proyectos presentados por el Gerente General; i).- Llevar a 

consideración de la Junta General de la Compañía, el estado de pérdidas y 

ganancias y un informe de actividades; j).- Cumplir con los deberes y 

ejercer las atribuciones y facultades que correspondan según la Ley, éste 

Estatuto, los Reglamentos o las resoluciones de la Junta  General.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente podrá ser 

o no accionista de la Compañía, durará ensus funciones DOS AÑOS y no 

podrá ser reelegido más de dos veces, a menos que sea accionista, 

10 
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> cug" 2%      

  

aran Ni 
BO 7) 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEBERES, OBLIGACIONES Y A 

    

   
   
   
    
     
   

   
   

los que están determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto, y enj 

especial le corresponde los siguientes: a] Convocar y Presidir las sesione 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio; b).- Autorizar con s 

firma los títulos de Acciones y las Actas dela Junta General y 

Directorio cuando las haya presidido; c).- Suscribir conjuntamente con fel 

Gerente General obligaciones hipotecarias sobre bienes inmuebles df la 

Compañía; d).- Reemplazar al Gerente General con todos sus deberes, 

obligaciones y atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimentb de 

éste hasta el reintegro del n referido funcionario o el nuevo nombramien 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- Para ser Geren 

General, podrá ser o no accionista de la Compañía, durará en sus funciongs 

DOS AÑOS y podrá ser reelegido por dos veces más, a menos que sea 

accionista, quién podrá ser reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DEBEBRES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son deberes, obligaciones y atribuciones del Gerente, los que 

están determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto, y en especial le 

corresponde los siguientes a).- Representar Judicial y Extrajudicialmente a 

la Compañía; b).- Administrar los negocios de la Compañía con las 

limitaciones del presente Estatuto; c).- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del presente Estatuto, reglamentos 

y resoluciones de la Junta General de Accionistas; d) Llevar los libros de 

actas de Junta Generales; e).- Otorgar poder especiales bajo su 

responsabilidad y poderes generales, previa autorización de la Junta 

General de Accionistas; f).- Nombrar y remover al personal de empleados y 

trabajadores de la Compañía y fijar sus remuneraciones, conforme a la 

Ley; g).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

11 
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contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, inventarios y 

maquinarias de la Compañía; h).- Las demás establecidas en la Ley de 

Compañías y el presente Estatuto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas elegirán un Comisario 

Principal y un Comisario Suplente para un periodo de un año, no podrán 

ser reelegidos. Los Comisarios tienen derecho ilimitado de Inspección, de 

Vigilancia, sobre todas las operaciones sociales, sin dependencias de la 

administración y eninterés dela Compañía y los que le otorguen la Ley de 

Compañías y la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación 

de la Compañía, tanto judicial y extrajudicial, corresponden al Gerente 

General y en caso de falta, ausencia, o, impedimento, la representación 

legal corresponderá al Presidente, con los deberes y atribuciones del 

Gerente General. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- EJERCICIO ECONOMICO.- 

Comprende el perdió entre el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES. Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General y de Conformidad con lo que dispone la Ley 

de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO.- FONDO DE RESERVA.- La compañía 

formará un fondo de reserva hasta que alcance por lo menos, el cincuenta 

por ciento del capital social, segregando de las utilidades líquidas y 

realizadas un porcentaje no menos del diez por ciento de cada ejercicio 

económico. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.-La Compañía se disolverá por las causas previstas en la 

Ley de Compañías, En caso de liquidación, no habiendo posición entre los 

accionistas, la Junta General designará dos liquidadores, con sus respectivos 

suplentes y señalará sus facultades, atribuciones y deberes, ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social de la 

12 
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compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado, en num 

E
s
 
a
z
a
 

en especie. Los fundadores de la compañía declaran bajo surames Id 
Le Lora 2103008 

Fr E 

correcta integración de capita] y que al mismo tiempo será depositadoen uña 

institución bancaria del país de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO | NO. ACC. 

/ SUSCRITO GA ORDINARIAS] 

ACOSTA PUSDA MARIA ISABEL X / 30,00 USD Y 30,00 USD 1 / 

ARAMBULO BOZADA RICE JULIAN Xx 30,00 USD 30,00 USD - 

) Jj 
CAISAGUANO TOAQUIZA OSWALDO X 30,00 USD Y y USD - | 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO Y 30,00 USD 30,00 USD _ A 

CHASPUENGAL IRUA EDWIN EDUARDO X 30,00 USD  |30,00UsD 11 

CHIRAN CANACUAN HECTOR GONZALO X 30,00 USD 30,00 USD - 14 

COMINA ROMERO HILDA PIEDAD k 30,00 USD 30,00 USD . 1 

CUARAN CHAGUEZA FABIAN MARCELO 30,00 USD 30,00 USD . 1 

CHALACA MOLINA LUIS ALFREDO o 30,00 USD 30,00 USD - 4 

CHILE CAIZA NANCY MARGOTH Y 30,00 USD 30,00 USD o 1 

FRANCO VILLARREAL ADRIANA | 30,00 USD 30,00 USD 1 

ALEXANDRA XA - 

GUERRA PONCE MERCEDES ZULEMA Ñ 30,00 USD 30,00 USD - 1 

HERNANDEZ CEVALLOS EDGAR 30,00 USD 30,00 USD 1 

RAFAEL co- A - 

JLAQUICHE CHUGCHILAN , MARIA | 30,00 USD 30,00 USD 1 

VICTORIA 7 > 

ILAQUICHE CHUGCHILAN JULIO 30,00 USD 30,00 USD 1 

JLAQUICHE ILAQUICHE MARIA ISABEL 30,00 USD 30,00 USD 1 

13 
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ILAQUICHE VEGA BLANCA CECILIA 30,00 USD 30,00 USD 

  

JARAMILLO CUENCA FRANCO ANTONIO | 30,00 USD 30,00 USD 

  

  

  

LARA REVELO LENIN ADRIAN 30,00 USD 30,00 USD 

LEON PINZA ROSARIO 30,00 USD 30,00 USD 

LEMA ILLAPA MARIA 30,00 USD 30,00 USD 

    
LINCANGO ALVAREZ LUIS ANTONIO 30,00 USD 30,00 USD 

  

MALES BURGA MARTINA 30,00 USD 30,00 USD 

  

MOPOSITA AGUAGALLO JOSE MANUEL | 30,00 USD 30,00 USD 

  

QUISTIAL NARVAEZ JULIO ANIBAL 30,00 USD 30,00 USD 

  

MEDRANO TOBAR CHRISTIAN ANDRES | 30,00 USD 30,00 USD 

  

EVA LUCIA HUARACA QUIGUIRI 30,00 USD 30,00 USD 

  

PIARPUEZAN AYALA HECTOR ORLANDO 30,00 USD 30,00 USD 

  

PINANJOTA PINEDA MARIA FRANCISCA | 30,00 USD 30,00 USD 

  

QUISTIAL NARVAEZ LIGARIO | 30,00 USD 30,00 USD 

RIGOBERTO 

  

QUILCA QUILSIMBA SEGUNDO | 30,00 USD 30,00 USD 

MODESTO 

  

ROSERO ORMAZA RODRIGO GERMAN | 30,00 USD 30,00 USD 

  

RODRIGUEZ VILLARREAL DORA | 30,00 USD 30,00 USD 

YOLANDA ” 

  

  

              
ROMAN MORA LUIS FEDERICO 30,00 USD 30,00 USD 

SANCHEZ TONTAG MARIANA 30,00 USD 30,00 USD 

SANCHEZ TONTAG JUAN 30,00 USD 30,00 USD 

14 
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Í nn A JA 

y Potario ARAS ota, 
pS > 

FANNY LEONOR HERNANDEZ CHAVEZ | 30,00 Usp — | 30,00 USD C , A 
z A z Eu! 

VALVERDE OBANDO WILSON ALFREDO | 30,00 USD [30,00 USD Y NÑ A 

" la / 

. TIRIRA AREVALO ELSA MARINA 30,00 USD |30,00 USD tha 40 / 

- TIPANTUÑA LEMA JORGE 30,00 USD |30,00 USD 4 / | 

, TOALOMBO TOALOMBO LUIS 30,00 USD |30,00 USD / 

  

TOAPANTA CHACHA SANDRA ] 30,00 USD 30,00 USD 

| 
  

TOAPANTA PANDIJOSE 30,00 USD 30,00 USD 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

            
  

TOAQUIZA CUYO ABELARDO . 30,00 USD 30,00 USD p! 1 

/ 
- TOAQUIZA CUYO LORENZO , 30,00 USD 30,00 USD 4/ 

- TOAQUIZA PASTUÑA JOSE LORENZO 30,00 USD 30,00 USD 1 

TOAQUIZA TIPAN GERMAN RODRIGO 30,00 USD 30,00 USD 1 

” TOBAR DEFAZ OLGA MERCEDES. 30,00 USD 30,00 USD 1 

o - UGSHA MILLINGALLI ROSA VICTORIA 30,00 USD 30,00 USD 1 

URQUIZO TIUPUL JERONIMO - 30,00 USD 30,00 USD 1 

VEGA ILAQUICHE ROSA AURORA 30,00 USD 30,00 USD 1 

YUNGAN TASAMBAY JUANA 30,00 USD 30,00 USD 1 

ZAMBRANO CALDERON LUIS . 30,00 USD 30,00 USD 1 

r AIDA JOSEFINA YANCHA YANZA 30,00 USD 30,00 USD 1 
. . 

1 

2  CUARTO.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas facultan al Abogado 

3 Patrocinador Doctor PATRICIO REYES RUBIO, para que realice los trámites 
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necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de la sociedad. Bajo 

juramento los fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) 

Que se encuentran conformes con el texto de toda la escritura de constitución 

de la presente compañía. b] Autorizan al señor Doctor Patricio Reyes, para que a 

nombre de los fundadores, realice ante la Superintendencia de Compañía, El 

Registro Mercantil, Servicio de Rentas internas solicitud de RUC y clave y en 

otros organismos competentes todos aquellos trámites que sean necesarios 

para el establecimiento legal de esta compañía. QUINTO.- NOMBRAMIENTOS.- 

Se nombra en calidad de Presidente de la Compañía al señor JESUS ARMADO 

CHAMORRO FUERTES; como Gerente General al señor: FRANCO ANTONIO 

JARAMILLO CUENCA; Comisario NUMEROUNO.- WILSON ALFREDO VALVERDE 

OBANDO.- Comisario NUMERO DOS. HECTOR ORLANDO PIARPUEZAN 

AYALA, indicando que s e nombrará el resto de personas que conformarán 

el Directorio una vez constituida legalmente la Compañía. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás clausulas de estilo, para la completa 

validez de éste instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Patricio Reyes, portador de la matrícula 

profesional número siete mil cincuenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes 

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo los que saben. LA SEÑORA 

ROSA VICTORIA UGSHA MILLINGALLI, SE RATIFICA, y por no saber firmar, a su 

ruego lo hace el TESTIGO PRESENCIAL, señor GERARDO BOLIVAR TOAQUIZA 

PALLO, mayor de edad, idóneo y firma conmigo. Á ruego y 

designación de la señora ROSA VICTORIA UGSHA  MILLINGALLI, 

quien manifiesta no poder firmar por no haber aprendido a 

leer y escribir, lo hace el testigo presencial, no obstante deja impresa la huella 

digital del pulgar de su mano derecha y leída que le fue la misma por mí el 

16
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/02/2015 12:27 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7687129 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0502163645 REYES RUBIO SEGUNDO PATRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COPROCARCHI S.A, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/03/2015 12:27 PA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

a 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

2410212015 11.24 
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COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Í 
ACTO O CONTTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COPROCARCHI S.A. Í - 
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OTORGANTES ] 7 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN] 

ACOSTA PUSDA MARIA ISABEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0400862959 Í 

AFAVOR DE Í 
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TRÁMITE NÚMERO: 18795 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12946 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2015 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 1438 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicitio comparece 

1704226347 TOBAR DEFAZ OLGA | Quito ACCIONISTA Casado 

MERCEDES 

1712567773 SANCHEZ TONTAG | Quito ACCIONISTA Casado 

JUAN ELIAS 

0401459581 PIARPUEZAN AYALA | Quito ACCIONISTA Casado 

HECTOR ORLANDO 

0603003633 YUNGAN Quito ACCIONISTA Casado 

TASAMBAY JUANA 

1710831189 LEON PINZA Quito ACCIONISTA Casado 

ROSARIO 

1711308252 TIPANTUÑA LEMA | Quito ACCIONISTA Casado 

JORGE 

0401124235 ZAMBRANO Quito ACCIONISTA Casado 

CALDERON LUIS 

OCTAVIANO 

0503218760 VEGA ILAQUICHE Quito ACCIONISTA Casado 

ROSA AURORA 

0500406368 TOAQUIZA CUYO Quito ACCIONISTA Casado 

LORENZO 

1709812547 SANCHEZ TONTAG | Quito ACCIONISTA Divorciado 

MARIANA 

1715572721 HERNANDEZ Quito ACCIONISTA Casado 

CHAVEZ FANNY 

LEONOR 

1703757722 ARAMBULO Quito ACCIONISTA Casado 

BOZADA RICE 

JULIAN         
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0503652364 ILAQUICHE VEGA Quito ACCIONISTA Soltero 

BLANCA CECILIA 

1715635874 CHILE CAIZA NANCY | Quito ACCIONISTA Soltero 

MARGOTH 

0502431943 ILAQUICHE Quito ACCIONISTA Casado 

ILAQUICHE MARIA 

ISABEL 

0201421179 YANCHA YANZA Quito ACCIONISTA Soltero 

AJDA JOSEFINA 

0400753661 QUISTIAL NARVAEZ | Quito ACCIONISTA Casado 

JULIO ANIBAL 

1724004294 TOAPANTA CHACHA | Quito ACCIONISTA Soltero 

SANDRA VERÓNICA 

0400954426 RODRIGUEZ Quito ACCIONISTA Casado 

VILLARREAL DORA 

YOLANDA 

0603413444 LEMA ILLAPA Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA 

0501802300 ILAQUICHE Quito ACCIONISTA Casado 

CHUGCHILAN 

MARIA VICTORIA 

0401214705 CHASPUENGAL Quito ACCIONISTA Soltero 

IRUÚA EDWIN 

EDUARDO 

1712648268 VALVERDE OBANDO | Quito ACCIONISTA Casado 

- WILSON ALFREDO 

0400134623 ROMAN MORA LU+S | Quito ACCIONISTA Viudo 

. FEDERICO 

0502766538 CAISAGUANO Quito ACCIONISTA Casado 

> TOAQUIZA 

OSWALDO 

1802972941 MOPOSITA Quito ACCIONISTA Casado 

AGUAGALLO JOSE 

MANUEL 

0401756226 CHALACA MOLINA Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ALFREDO 

0400862959 ACOSTA PUSDA Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA ISABEL 

0501707087 TOAQUIZA Quito ACCIONISTA Casado 

PASTUÑA JOSE 

LORENZO 

0400621496 TIRIRA AREVALO Quito ACCIONISTA Casado 

ELSA MARINA 
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1802394625 TOAPANTA PANDI Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE 

1706046305 COMINA ROMERO | Quito ACCIONISTA Casado 

HILDA PIEDAD 

0401135165 HERNANDEZ Quito ACCIONISTA Soltero 

CEVALLOS EDGAR 

RAFAEL 

0401276563 CUARAN Quito ACCIONISTA Casado 

CHAGUEZA FABIAN 

MARCELO 

0501542591 ILAQUICHE Quito ACCIONISTA Casado 

CHUGCHILAN JULIO 

0501684559 TOAQUIZA CUYO Quito ACCIONISTA Casado 

ABELARDO 

1803352564 TOALOMBO Quito ACCIONISTA Casado 

TOALOMBO LUIS 

1712893328 PINANJOTA PINEDA | Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA FRANCISCA 

0400898359 FRANCO Quito ACCIONISTA Casado 

VILLARREAL 

ADRIANA 

ALEXANDRA 

0501196893 UGSHA Quito ACCIONISTA Casado 

MILLINGALLI ROSA 

VICTORIA 

0400730537 ROSERO ORMAZA Quito ACCIONISTA Casado 

RODRIGO GERMAN 

1002607875 QUILCA QUILSIMBA | Quito ACCIONISTA Soltero 

SEGUNDO 

MODESTO 

0401187851 QUISTIAL NARVAEZ | Quito ACCIONISTA Casado 

LIGARIO ROBERTO 

1708538465 URQUIZO TIUPUL Quito ACCIONISTA Casado 

JERONIMO 

1700022278 LINCANGO ALVAREZ | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ANTONIO 

0401394564 CHAMORRO Quito ACCIONISTA Soltero 

FUERTES JESUS 

ARMANDO 

1722207030 MEDRANO TOBAR Quito ACCIONISTA Soltero 

CHRISTIAN ANDRES 

0401197744 LARA REVELO Quito ACCIONISTA Casado 

LENIN ADRIAN 
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1102962667 JARAMILLO Quito ACCIONISTA Casado 

CUENCA FRANCO 

ANTONIO 

0401887625 TOAQUIZA TIPAN Quito ACCIONISTA Soltero 

GERMAN RODRIGO 

0400519997 GUERRA PONCE Quito ACCIONISTA Casado 

MERCEDES 

ZULEMA 

0401112479 CHIRAN CANACUAN | Quito ACCIONISTA Casado 

HECTOR GONZALO 

1002085692 MALES BURGA Quito ACCIONISTA Casado 

MARTINA 

0602989774 HUARACA Quito ACCIONISTA Casado 

QUIGUIRI EVA 

LUCIA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 13/03/2015 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COPROCARCHI S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1620,00         

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

ae Datos Pao 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- “kmo: al £ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 y Es 

5 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viuandEL , >La dl 
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D SUTLRINTE DENCIA «) a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COPROCARCHA? S.A 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD; _- ¿Erquior 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
e : Y a 

PiCdRMOAA to Lw to 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PIO TMCIAYA, Mo Hao 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: . 
CMADE NON CAMARO Miau pS 

CALLE: o NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Nes Mad 17% Un Miro mens y ips fu. e Het 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: , 
45 y z 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Aba UPC CARAPUMoD 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: 4 CORREO ELECTRÓNICO 2; 
JE dua CAPADI RO 184 30 mel an 

CELULAR: FAX: 

on )76 29 175 
REFERENCIA UBICACIÓN: - Tom e AN 
ula Ma Caras y 6 apre AUS De la OO UANL, Crta Pose O DO rs testo 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:  -— 
FRAWtoO  AMTAHO Saminmitlo  Gieras 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
Ac 294 266% 
  

Declara bajo Juramento la veracidad de la Información propordonada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a; 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido] 

iresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones da ley. : 

dl 
FIRMÁ DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario na se aceptará con enmendaduras o tachones.   pos COVA RÍAS 
e 

e e. . 

Pe, birero. Jolr3p 
Re 

VA-01.2.1.4-F1 

La AAA] 
Eg : ENDENCIA 

eistro de Sociedades AAA |     

  

E) SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

(As 

 


